




saluda muy atentamente 
a ls señora María Tuisa labrera de García,y, 
en respuesta a su carta de 5 del corriente 
dirigida al señor Presidente de la Repúbli­
ca,le manifiesta que,siendo los asuntos de 
pensiones del resorte del Poder Legislati­
vo,es a ese Cuerpo a quien debe Vd•dirigir­
se en procura del pronto despacho de su so­
licitud
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